
fgANQUEO CONCERTADO 

Jígl BI! 118 í í 4 B . - Intervtadón Fondos 
g ]a Diputación provincia!.-Teléfono 1790. 

UlSÍ8íI /Ii Dlpaílílíl «rOflWllL—Td. 1916. 

Viernes 27 áe Agosto ie 
Mm. 195 

[M8 No se pumicaflos áomlmfM al áJaifeiÍTOi. 
Ejemplar corriente! 75'céBtimoi.S 
Idem atrasado;{1,50 pesetaa 

A d ^ e a r t e n c i s U i . — I." Lo& scierei Alcaldes y Secretarios municipaies estás obligados 4 disponer que se fije un ejemplar de 
k ¿ » Mámero de este BOLETÍN OFÍCIAÍ. si aítio dte costumbre, t a n pronto como 9« reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Loa Secretarios mnnicipales coi darán de coleccionar ordenadamente «ÍBOIÍTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
FjfíSCios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas amiaiss por dos ejemplares de ,cadá número, y 50 pesetas 

á««'«S por cada ejemplar más."Recargo del 25 por 100 isi.no abonan el importe centro del primer semestre. 
h) ¡untas vecinales, jus^adesi .írsranicipale»- y organismos o dependencias 'ifíciases», .abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas s»-

(«í.tfífiís*, con pago adelantado. 
c) Restantes susenpcibae ,̂'60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 peseta» 'trimestrales; con. pajfo «kielántado. 

DiCTOS Y ANUNCIOS.—a) lazgados municipales, una peseta línea. 
d Lo» d e m á s , J.,50 peseta» ísnea * , . -

Mniilstratife urgitetíal 
lefalura de Gbras Wáim 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente segundo 

concursó públ ico de destajo para 
ejecución de las obras de Pavimen
tación de L a Rampa que une la Es
tación del 'F. C. de Pola de Cordón , 
ccín la carretera de Adanero a Gijóri, 
con empedrado concertado, hasta su 
importe de ejecución por Admin is 
tración de 190.401,32 pesetas. 

Se admiten proposiciones hasta las 
trece j(i3) horas de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones, ajustadas al 
naodelo a d j u n t o , se ex tenderán 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
Pesetas), debiendo presentarse e n 
Pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la l ic i tación corres
ponde a este concurso,enunciando al 
propio tiempo la obra deque se trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
Vlsta, deberá presentarse con cada 
•P'iego el oportuno resguardo jus-
"ficativo de haber constituido la; ga-
aDtía que se requiere para tomar 

Parte en la l ici tación, cantidad que 

ha da ingresarse en la Pagadur í a de 
esta Jef tura por un importe de 
tres m i l ochocientas cincuenta(3.850) 
pesetas:, garan t ía que se requiere 
para tomar parte en la l ici tación, en 

í la P a g a d u r í a de esta Jefatura o en 
¡ efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
^que les está asignado por las dispo-
siciones/Rigentes, a c o m p a ñ a n d o en 

. el ú l t imo caso, la póliza de adqui
sición de los valores. 

' A la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 

'proceda: 
j 1.° Documentos que acrediten su 
persona l rdád . 

| 2.° T ra t ándose d e É m p r e s a s , C o m -
j pañ ía s o Sociedades, a d e m á s d e 
Ha certificacióji relativa a incompa-
1 ti^ilidades que determina el Real 
I Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
I documentos que justifiquen su exis-
| tenda legal o inscr ipc ión en el Re-
| gistro Mercantil , su capacidad legal 
' para celebrar el contrato, y los que 
| autoricen al firmante de la proposi-
ción para actuar en nombre de 

| a q u é l l a , debiendo estar legitima
das las firmas de las certificaciones 
correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex-
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 

origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación-en España . 

*3,0 Just i f icación de hallarse a l 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, así 
como de la con t r ibuc ión industrial 
y de utilidades. 

4.° Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y E c o n ó m i c a s . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá al día hábi l siguiente al final de 
la presentac ión de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas de su m a ñ a n a , ' 

León, 25 de Agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. A . , F . Roderos. 

Modelo de proposición -
D . . . . . . . . , vecino de pro

vincia de , con residencia en 
. . . . . . calle de , n ú m . en 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia de 
León del d í a . . . de . . . . d e . . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 
de . . . . , se compromete a tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja del — 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión de fa Obra. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 



han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos coóipetentes , ^ 

(Fecha y firma del proponente); 
2704 ; Núm. 515.—162,00 ptas. 

M i ó Nacional del Trlio 
. J E F A T U R A PROVINCIAL D É LEON 

D E C R E T O • 
E l l i m o . Sr. Delegado Nacional de 

este Servicio, haciendo uso de las 
facultades que le han sido conferi
das, h a dispuesto el cierre del mol i 
no enclavado en Carneros, Ayunta
miento de Vil laobispo de Otero, 
propiedad de D . Marce l in* Alonso 
Cordero, comprobadas que han sido 
las molturaciones clandestinas efec
tuadas en el misra©. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento general y especialmente 
para todos aquellos agricultores que 
efectuaban süs moliuraciones en el 
referido molino; rogando al Sr. A l 
calde del Ayuntamiento de V i l l a -
obispo de-Otero, dé la máx ima difu
sión al presente Decreto. 

León, 24 de AgostQ de 1948 . -E l 
Jefe provincial , R. Alvarez. 2705 

A N UN CI O 

Fijación de punto de partida 
Solicitada por D. Emi l io Díaz Or-

dóñez, concesionario de la mina L a 
Niña, sita en t é rmino de ^L ib ran , 
Ayuntamiento de Toreno, la fijación 
de su punto de partida y determina
c ión de si existe i n t r u s i ó n de labo
res en las minas «Alfonso» y «De
masía Alfonso» en la concesión «Fe
l icidad», fué comisionado el Inge
niero D, Ricardo González Buena
ventura para realizar dicho servicio. 

Perdonado en ek tei reno el citado 
Ingeniero en c o m p a ñ í a del A y u 
dante D. Luis López, después de 
efectuadas las necesarias operacio
nes topográficas en presencia de tes 
tigos y práct icos , levanta la corres
pondiente acta y eleva a esta Jefatu
ra el debido informe en que con
signa: ' . 

" «El punto de partida q u e - s i r v i ó 
para la demarcac ión de «La Niña» 
fué la esquina Este del edificio del 

c 

piso de D.a Concordina Alonso. L a 
demarcac ión fué hecha el 7 de Ju l io 
de 1917 y no se re lac ionó el citado 
punto de partida c«n otros fijos del 
terreno. 

No existiendo en la actualidad el 
mencionado edificio se requ i r ió , se
gún se indica en el acta levantada 
sobre el terreno, al Presidente de la 
Junta vecinal de L i b r á n para que 
enviara práct icos conocedores del 
terreno, los cuales procedieron a la 
reconst i tución aproxiniada*vdel perí
metro del edificio, con lo que q u e d ó 
fijado el punto de partida que fué 
aceplado por todos los interesados 
én la cuest ión, en prueba de lo cual 
firmaron el acta antes, m e n c i o n a d a » . 

Para dar la debida fijeza.?y com
pleta de te rminac ión al dicho punto 
de, partida, fué levantado plano que 
a c o m p a ñ a aí informe, eñ donde se 
consignan di-stancias y orientaciones 
del mismo a puntos fijos, e indubi 
tados del terreno que son los si
guientes: 

1. A la Peña grande, del alto 
IvBerlarapo, Rumbo: Ov. 23°,71'. _N= 

distancia 178,50 mts. 
2,. A esquinas S. O., p róx ima al 

c ahí i no carretal del prado llamado 
«Casón», propiedad* de Antonio 
Arias Díez -rrRumbo: Ov. 430,89I.S.= 
distancia 103 mts. 

3. A l centro del P e ñ ó n que existe 
etí la entrada de la presa de riego 
nombrada L a Varga. R u m b o 
Sv. 37o,03. 0=dis tanc ia 24,40 mts. 

Examinadas las citadas actuacio
nes estima el que suscribe es proce 
dente su ap robac ión , considerando 
debidamente fijado el referido punto 
depart ida. -

León. 21 de Agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, A. Alvarado. 

C A N C E L A C I O N E S 

2682 

reconocimiento entre el mismo y los 
permisos de invest igación o conce
siones p r ó x i m a s de mejor derecho 
se ha comprobado que este permiso 
se superpone a las concesiones «Mar
celino 5.°», n ú m . 5.035; «María», nú-
mero 9.467; «P i lanca» , núm. 9.490; 
«Los Compadres» , n ú m . 6.123 y «Ro. 
cío n ú m . 9 393, no quedando terreno 
franco para un Permiso de Investi
gación con el m í n i m o de pertenen
cias que exige para la sustancia del 
Permiso en cuest ión, el art. 26 de la 
Ley de Minas, de 19 de Julio de 
1944. 

Considerando que la falta de te
rreno franco para constituir un per
miso de invest igación o concesión, 
con.el m í n i m o de superficie, según 
la clase de substancia de que se tra
te, es causa de cancelac ión dei e^pe-
diente, .según estahlece el casé 4* 
del art. 168 der'Reglamento General 
para el Régimen dé la Minería de 9 
de Agosto de 1946. 

Esta Jefatura de Minas acuerda la 
cance lac ión del ^Permiso de Investi
gación nombrado «María», núnlero 
11.219 declarando este expediente sin 
curso y fenecido. 

De la presente resolución puede 
alzarse el interesado ante la Direc
ción General de Minas y Combusti
bles dentro del plazo de treinta días, 
a contar desdevel siguiente al de la 
pot i f icación. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, surtien
do esta publ icac ión los mismos efec
tos legales que la notificación perso
nal, según determina el artículo 193 
del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, ' 

León , 20 de Agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, A , de Alvarado, 

' . . 2675 

A N U N C I O 

Visto el expediente del permiso de 
invest igación de c a r b ó n denomina
do «María», n ú m e r o 11.215, sito en 
el Ayiyitamiento de Folgoso d é l a 
Ribera y solicitado a nombre de don 
Pablo Peña F e r n á n d e z en 30 de D i -
t iembre de 1947. 

Resultando, que según acta de fe-
cíia once de Agosto de 1948 levanta
da por el Ingeniero actuario D. R i 
cardo González Buenáven tu ra , al 
personarse en el terreno designado 
por el solicitante, para proceder a su 

l iMci i lE loeieíí 
Ayuntamiento de 

Borrenes 
Confeccionado por este Ayunta

miento el pad rón general para el 
cobro de Tos distintos conceptos de 
la impos ic ión municipal : consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases y derechos de 
reconocimiento de reses de cerda a 
domici l io , a base de concierto, del 
ejercicio corriente de 1948, se halla 
expuesto al públ ico porquince días 
en la Secretaría municipal , para que 



jos contribuyentes puedan, exarai-
garlo y producir por escrito las re-
^rnaciones que estimen justas den-
trade dicho plazo, pues de lo con
trario, se cons ide ra rá consolidado 
dicho concierto y se procederá a su 
cobro, sin ulterior recurso. 

Los" que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
jes excluirá del concierto y se les 
cobrará por fiscalización directa con 
arreglo al consumov realizado y co
rrespondientes Ordenanzas. 

Borrenes, 20 de Agosto de 1948.— 
El Alcalde, José Prado.. ' 2681 

Ayuntamiento de . 
Villadecanes 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza munic ipal para la 
exacción de contribuciones especia
les a que se refieren los ar t ículos 22 
.ysiguientes del Decreto Regulador 
de las Haciendas Locales de 25 de 
Enero de 1946, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría durante 
el plazo de quince días, a efectos de 
examen y rec lamac ión . 

Villadecanes, 10 de Agosto de 1948.-
El Alcalde, (ilegible). 2692 

Formado por los Ayuntamientos 
•quje a con t inuac ión se relacio,nan, 
el padrón de vehículos sujetos k( la 
tasa-de rodaje, i'mpuesto establecido 
por la Diputación Provincia!, según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL, de esta provincia ' nú
mero 136, de 18 de Junio ú l t imo, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los 
interesados 3T formularse cuan ía s re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Cituanes del Tejar 2679 
Cármenes 2695 
Castrotierra 2702 
Barcia nos del P á r a m o .^703 

Junta vecinal de Cortigaera 
Debidamente autorizada esta Jun-

fa vecinal por la Superioridad, se 
anuncia al públ ico la. subasta rela-
tlva a le enajenación de tres parce 

de terreno comunal, las cuales 
Se hallan descritas y deslindadas en 
e' expediente instruido al^efecto, el 

se halla de manifiesto al púb l i co 
CQ el domicil io del Presidente de 

esta Junta, en un ión del pliego de 
condiciones por el que se regirá la 
subasta, dotíde consta precio de ta
sación de cada parcela, tipo de l i c i 
tac ión, etc., ele. 

L a subasta l e n d r á lugar en el pun
to que acostumbra a reunirse el Con
cejo de este pueblo, y los licitadores 
que deseen concurrir a la misma, 
p o d r á n informarse, del referido plie
go de . condiciones todos los días 
laborables, de nueve a doce de la 
m a ñ a n a , desde la p u b l i c i c i ó n de 
este edicto hasta e l 'd ía antes, la que 
ha de tener/lugar a las trece horas 
del día siguiente al en que trans-
curran veinte - d ías hábi les desde la 
apar ic ión del presente en el BOLETÍN 
OFÍGIAL de la provincia. 

Para optar a la Subasta deberán 
suscribir los licitadores el modelo 
de proposic ión que se halla unido 
al expediente y consignar ante dicha 
Junta el diez por ciento del tipo de 
l ic i tac ión. 

L a presentación de proposiciones 
se efectuará mediante pliego cerrado 
ante la mentada Junta,' hasta el mo
mento de constituirse ésta para la 
subasta, y transcurrida media hora, 
se procederá a la apertura y lectura 
de ]a p r o p o s i c i ó n , ad jud icándose 
cada parcela al mejor postor, ^ n i e n 
do en cuenta que éste a de sobrepa
sar la tasac ión que consta en el plie
go de condiciones, cada una de las 
parcelas referidas, pues en otro caso 
la Junta se reserva el derecho de 
adjudicarlas, observándose en lo 
demás lo dispuesto en el Reglamento 
para la Cont ra tac ión de las Obras y 
Servicios a cargo de las 'Ent idades 
Municipales, de 2 de Ju l io de 1924, 

Cortiguera, 11 de Agosto á e 1948.— 
E ! Presidente. Ildefonso Gómez. 

2609 Núm. 500.-82,50 ptas. 

Junta vecinal de Qaintani l la 
de los Oteros 

Formado el presupuesto del co
rriente ejercicio de 1948, juntamente 
con las certificaciones y memorias a 
que se¡ refiere el ar t ículo 296 del Es 
tatuto Munic ipa l , y la s Ordenanzas 
Fiscales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expuesto 
al públ ico dicho documento en la 
casa del Sr. Presidente de la Junta 
Administrativa,por t é rmino de q u i n 
ce días, en que podrá ser examinado 
por. cuantos lo deseen, pudiendo 
formular ante esta Junta cuantas 

reclamaciones u observaciones esti
men conveniente los contribuyentes 
o entidades interesados. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.a del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y para general cono
cí míen t». 

Quintani l la de los Oteros, 17 de 
Agosto de 1948. — E l Presidente, M a 
nuel Gallego. 2694 

Juzgado de í.a instancia de Astorga 
Don Valeriano Mart ín Mar í in , Secre-

'4. / 

tario del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Certifico: Que en el ju ic io ejecuti

vo de que se h a r á menc ión , se d ic tó 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte disposit iva: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de A s -
torga, a trece de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y ocho; el s e ñ o r 
D . César Apar ic io y de Santiago, 
Juez de',primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo .seguid os 
entre partes: de la una como deman
dante D, Francisco Manrique Quin 
tana, mayor de edad, casado^ i h -
dus í r i a l y vecinb de esta .ciudad, 
representado par el Procurador don 
Manuel* Martínez y Martínez, y de
fendido pTir el Letrado D. Paul ino 
Alonso y F. dé Arel lano, y de la otra 
como demandado D, J u s t é Mart ínez 
y Martínez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Cuevas, A y u n 
tamiento de Valderrey, declarado en 
rebeldía , sobre r ec l amac ión de dos 
mi l cincuenta y tres pesetas.—Fallo: 
Que debo mandar y ni ando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y rén ta te de los bienes em
bargados a D. Justo Mart ínez y Mar
tínez, vecino de Cuevas, y con su 
producto hacer cumpl ido pago a 
D. Francisco Manrique Quintana, 
de la cantidad de dos m i l cincuenta 
y tres pesetas de pr incipal y costas 
causádas y que se causen hasta el 
completo pago. Y por la rebe ld ía 
del demandado, notifiquesele esta 
sentencia en la forma que determi
na el a r t ícu lo 769 de la Ley de E n 
juiciamiento C i v i l . —Así por esta m i 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubr i 
cado": César Aparic io y de Santiago.» 



Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia , a fin de 
que sirva de notificación al ejecuta 
do rebelde D. Justo Martínez y Mar
tínez, expido la presente en Astorga, 
a dieciocho de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.— Valeriano 
Martín.—V.0 B.0: E l Juez de primera 
instancia, César Apar ic io y de San
tiago. 
2683 N ú m . 508.—87.00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez, Oficial 

Habili tado en el Juzgado munic i 
pal de León, » 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 290 
de 1948, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a seis de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D . Vicente 
Mart ínez Manga, Juez munic ipal 
sust i tutó de la mismaj visto _el pre
cedente juicio de faltas contra -Ma
nuel Helias Martínez, de 38 años , ca
sado, jornalero, hijo de Saturnino e 
Irene, natural de Sa ldaña y vecino 
de León, por hurto; habiendo sido 
parle el Ministerio^ Fisca l . —Fallo: 
Que debó de absolver y absuelvo l i 
bremente al denunciado Manuel He-
ras Martínez, de cuyas circunstan
cias personales ya constan en autos 
declarando las costas de oficio. —Así, 
definitivamente juzgando, pronun
cio, mando y firmo.-V. M . Manga.— 
Rubricado, —Fué publicada en el día 
df su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Manuel Heras Martí
nez, que se halla en ignorado para
dero, expido y-firmo el presente que 
se in jer tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia con el visto bueno 
del Sr. Juez; que sello con el del Juz 
gado en León, a siete de Agosto de 
mi l novecientos cuarenta y o c h o . ^ 
P. H , E . Éomán.—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipal sustituto, V , M . Manga, 

' 2687 
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6 o \ .• • . . 

Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Oficial 
Habilitado en el Juzgado munic i 
pal de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 342 de 1947, 
por hurto, se ha dictado sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es como sigue: 
• Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cinco d é Enero de m i l novecientos 
cuarenta y ocho; el Sr. D. Vicente 
Martínez Manga, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto los autos 
de ju ic io verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado, en virtud de denun
cia de Ministerio Fisca l contra Ce
lestino Gutiérrez Sáez, Alejo Casado 
Alvarez y Felipe Suárez Calzada, por 
hurto, siendo parte el Ministerio Fis
cal.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Celesti
no Gutiérrez Sász, Alejo Casadd A l 
varez y Felipe Suárez Calzada, como 
autores sin.circunstancias modifica
tivas de una falta de hurto a la pena 
de cinco días de arresto menor.— 
Asi , por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—V„ M . Manga,— Rubr i cado ,—Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los condenadlos que se expresan, que 
se hal lan en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente, que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia , con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga 
do en £ ieón, a diecisiete de Agosto 
de m i l novecientos cuarents y ocho, 
—P, H „ E . R o m á n . - V . 0 B.0: E l iuéz 
munic ipal sustituto, V . M . Manga. 

. - ' 2688 
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n o 
Don E m i l i o Román Ramírez , Oficial 

Habil i tado en el Juzgado munic i 
pal de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado sobre hyirto 
con el n ú m e r o 513 de 1947 contra 
María González Gutiérrez, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y partp dispositiva es Como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticinco de Noviembre de mi l 
novecientos cuarenta y siete; el se
ñ o r D. Vicente Mart ínez Manga, Juez 
munic ipal sustituto de la misma, 
habiendo visto los autos de juic io 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, en virtud de denuncia de la 
Guardia C i v i l contra María González 
Gutiérrez, de 20 años , vecina de 
León, por hurto; siendo parte el M i 
nisterio Fiscal.— Fal lo: Que debo 
condenar y condeno a la denuncia
da María González Gutiérrez, como 
autora sin circunstancias modifica

tivas de una falta de hurto a la pena 
de tres días de arresto menor v pago 
de las costas del ju ic io . —Así, por 
esta m i sentencia, definitívameate 
Juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — V . Mar
tínez Manga .—Rubr icado ,—Fué pu. 
b ü p a d a en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notifieacióa a 
la"denunciada María González Gu-
tiérrez, que se hal la en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
que se pub l ica rá en «1 BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia con el visto Ijue-
no del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado en * León, a diecisiete de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y ocho - E . Román . -V.0 B.0: Eí Juez 
municipal , V . M . Manga, 

Anuncios particulares 
Presa de Naeslra Señora le Harne 
Examinado el, repartimiento he

cho entre las fanegas de la mencio
nada Presa, para hacer efectivas las. 
cantidades a que ascienden los gas
tos hechos con la adminis t rac ión de 
regadío de la misma, correspondien
te al año 1947 a 1948, se halla de 
manifiesto por t é rmino de ocho días 
en el domici l io del Secretario de la 
misma, para hacer reclamaciones. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 25 de Agosto de 1948.-
E l Presidente, Demetrio Martínez. 

3697 N ú m . 506-22,50 ptas. 

E n cumplimiento de lo ordenado, 
en el ar t ículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este 
Sindicato convocar a Junta general 
ordinaria para el día cinco de Seo-
tiembre y hora de las once de la 
m a ñ a n a , en la Gasa del Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que 
figuran en el C 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Examen y aprobac ión de las 

cuentas del presente año . 
2. ° Examen y aprobac ión del pre

supuesto para el año siguiente. 
Í Advirt iendo que si en dicho día 

no se reuniese n ú m e r o dé partici
pes que representen la mayoría ae 
votos, se suspenderá la sesión, que
dando convocados de nuevo para el 
día seis del mismo, a la misma hora 
y sitio, y en cuya sesión serán, váli' 
dos todos los ácuerdos que se tomen, 
con cualquier n ú m e r o de partícipes 
que asistan. 

L o que se hace publico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 25 de /.gosto de 1948 — 
E l Presidente, Demetrio Martínez. 

2696 N ú m . 507.—45.00 ptas. 


